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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 170I2016: 

ACTOR: MUNICIPIO DE CITLALTÉPETL, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, DE, LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el oficio númeroSÇDGJ295/O6/2O19 y sus anexos de Eric Patrocinio 
Cisneros Burgos, Gobierno de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, recibidos el doce de los mismos rnes/yañoen la Oficina de Certificación 
Judicial y Correondencia de este Alto-Tribunal, yreistlados con el número 022504. 
Conste.\ 
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Agréguense al elpéd iente 	rc 	rfct'ales, el oficio y 

los ane*os del 'Secrétario déTGdbieñ&deVeracrúzde Ignacio de la Llave, 
,.' 

a quien'se ienezP9rPren
. 	

.

ersonal 9,e ostenta' , designadoij  

del4 	 —hV - d, reiterando domicilio 
AV 

	

-. — 	- 	 / 
• 	 ' 	... 	 1A ) 

paraoiry recibir notificaciones en estaciuo 'ii..si como informando que el 
.., 	: 	: 	 . 

diecisiete ¡de abril deLanb encurorealizo. o s'transferencias bancarias a 
; : 

favor déhMunicipio..de Gitlaltéj5etl Ve 	r zdérlgnacio'de la Llave, por los 

montos de'6851OO tre\iÇo 	
"
5oci 'tsesenta y ocho mil 

)'-.• J \'\ i 	Ç'7 
doscientos cincuenta y unpésos'o' 00 MJ..), y $431,749.00 (cuatrocientos w w 

treinta y un mil setecientos 	 00/100 M., N.), afin de dar 

cumplimiento al fallo dictad#,-ep este asunto, hecho que demuestra con las 

documentales que exhibe. 

• -.. '-Visto lo anteriory .. 	ide proveer lo que en derecho proceda ceFi copia t LH..,'4L LH' L 	L-'LRiN • simple deI oficio dec enta y sus anexos dese vista al Municipio de 

S k_J P ff
qitIaltétLVçacruzdeJgnaciode.la LI?v,e para quedentçodel. piazo Ie 

'1, As- há'-b'iie)s~
. 1 ) L J 	L 	I J Ltres dia contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, manifieste por conducto de su 

1 De conformidad con la documental que exhibe al efecto,y en términos del precepto y fracción siguientes: 
Artículo 15 dei Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: 
Xxxii. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualauier instancia  
administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda 
clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría 
Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento;,así como 
presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar 
y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, 
presentar ale-gatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y 
formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra 
naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o magistrados, e interponer todo 
firr rfin rr'I IrQr, 	1 	\ 
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loder Eeutivo del Estad 

, lo informdo por el S 
11 

percibirnfrto que, de n 

con los *mento que ob 

Lo aterior, con fun 
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Finalmente, con lund 

Federal d Procedirnient 

del plazo otorgado en es 

o lo que ja su, derecho convenga en relación con 

cretario de Ojobierno de la entidad,,,, ibajd el 

rERSIA CONSTITUCIONAL 17/2016 

o protesta-d decir verdd, si con los depóitos. 

cantidades y/ib intereses al los que fue obligado el 

hacerlo,, sel decidirá lo que en derecho proceda 

an en autcssçbre el cumpimiento. 

amento en  Id s artículos 2  o, fracción ii, 11, 

ndo4, 46, prrafo primero5, y 506  de la ley 

ia, así comó297; fracción l, y 3058  del Cóiigo 

Civiles, deplicación supletoria en término del 

mento en.el artículo 28710  Oei mencionado Cóigo 

s Civiles, en ui momnto, hágase la certificación 

proveído. 

AÍículo 5 dé la Ley Reglamentarid las Fraccione 1 y 1 del Artículó 105 de la Constitución FderaI. 
LáS partes estarán obligádas a recibirlos oficios dé notiicación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o 
lugar en que e encuentren. En caso de que las notificciónes se hagan por conductode actuario, se hará 
constar el nórbre de la persona cor quien se entienda 11 diligenciá y si se negare a firmar el acta o a recibir 
el oficio, la noificación se tendrá Po: legalmente h&clia. 

Aitículó1  1 0.Tendrán el carácter d parte en las 6ntrovesias constitucionales: (...) 
II. Como denandado, la entidad, p der u órgano que hubiere emitido promulgado la norma general o 
iSronunciado 01 acto qua sea objeto e la controversia; ( 

Artículo IIJ El actor, el demanda o y, en su caso, el ércero interesado deberán comparecer a juibio por 
conducto de los funcionarios que en términos, de lsirormas nue los  rigen, estén facultado para. 
epresentarlo. En todo caso, se pr sumirá  que quien : cmpareZca a juicio goza de la representación Ilegal y 

',cuenta con la capacidad paré hacer o, salvo prueba en contrario. 
ni'¡as controversias coñstitubionals no se admitirá nirguna forma diveréa de representación a la prevista 
hél párrafo anterior; hin embargc, por medio de pfiio, podránéórediarse delegados para que hagan 

F*omociones, concurran a las audincias y en ellas riñdan pruebas, formulen alegatos y promue\l'an los• 
incidentes y recursos previstos en eta ley. (...) 

Artículo 46.1 Las pares condenadas informarán en el plazo otorgado Por la sentencia del cumpliminto de 
mi !a 	sma al Pesidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha q u edado 

debidamente ¡cumplida. (..) 	 1 	 1 
:Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
',extinguido la nateria de la ejecución ., 	 1 

Ártícuio 297 del Códigó Federa' de Procedimients Civiles. Cuand la ley no señale término para la 

R 	de alún acto judicial o pare él ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
!. Diez días pra pruebas, y (...). 
8Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito ci en la primera diligencia judicial en que intervengan,  
deben désigrar casa ubicada en la pobláción en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
otificaciones que deban ser persorales. Igualmente deben  señalar la casa en que ha de hacerse la primera 

»otificación a1  la persona o personas contra quienes prbmuevan, o a las que les interese que se ndtifique, 
por la interve1ción que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
.ú'blicos. Estás siempre sérán notifipados en su residencia oficial. 	 1 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las FraccioneS 1 ylI del Aitícul 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema ortede Jústicia de la Nación conocérá y esolverá con basé eh las disposiciones del presente 
Título, las cntroversias constitucibnales y las acciones de inconstitudonalidad a que se refieen las 
rabciones 1 II del artículo 105 d la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 

disposición e$presa, se estará a la prevencionesdel Código Federal de Procedimientos Civiles. 
10 Artículo 287 del Código Federa de Procedimientos  Civiles. En los autos se asentará razón de día en 
qu comienz a correr un término y del en que deba corcluir. La constancia deberá asentarse precismente, 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 170/2016 	 FORMA A4 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de.Quqrdos. de este Alto Tribunal, que da fe. 

M  	CO RTE D E J U S [I C I A J E LA N A C I Ó N 

Esta hoja corresponde al acuerdo de trece de junio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 170/2016, promovida por el Municipio 
de Citlaltépetl, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. \ 

MLM 13 

el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 
 
 
 
 




